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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 10 de abril de 2024 
Proceso: 11001-31-10031-2021-00398-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFE SIZE 

 
Inicio audiencia:  11:30 a.m., del  10 de abril de 2024 

Inicio Grabación: 11:32 am 
Fin audiencia: 11:43  a.m., del 10 de abril de 2024 

 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el apoderado 
JAIME ENRIQUE GAITÁN TORRES.  

 
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

SUCESION DE JUAN AGUSTIN BARRETO PEREZ 
 

Se deja constancia que en esta diligencia se presentó el escrito de inventarios 

y avalúos que fuera remitido al correo electrónico del juzgado por el apoderado 
doctor JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES, agregados en el No. 30 del índice 

electrónico que contiene el expediente. Teniendo en cuenta el escrito citado se 
presentan las siguientes partidas: 

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: Dineros existentes en la 

cuenta corriente No. 21002259780  a 
nombre del señor JUAN AGUSTIN BARRETO 

PEREZ 

$79’424.658,95 

(certificación 4 de 
septiembre de 2019) 

PARTIDA SEGUNDA: Vehículo de placas 
FZ0-626, Marca Kia, línea Sportage, modelo 

2019  

$55’090.000,oo 

PARTIDA TERCERA: Vehículo  Camioneta, 

doble cabina, modelo 2012, marca Nissan, 
Placas RML-344 

$27’720.000,oo 

PASIVO  

PARTIDA UNICA: Impuesto adeudado a la 

oficina de cobro prejuridico de la DIAN, por 
impuestos adeudados del vehículo de 
placas FZO-626 (partida segunda) 

$8.325.000,oo 

 

  

 

Como los inventarios y avalos fueron presentados por el apoderado de los herederos, 
se les imparte aprobación. Se les indica a los poderdantes que deben dar 
cumplimiento al requerimiento de la DIAN obrante al número 09 del índice electrónico 
y a lo indicado por la Secretaria de Hacienda número 24. Una vez acreditado el 
cumplimiento a lo  solicitado por las respectivas entidades para ello se concede un 



término de veinte (20) días, vencido dicho término ingresen las diligencias al 
despacho para continuar con el trámite a que haya lugar. 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:43 a.m., del día 10 de 
abril de 2024, se levanta la audiencia. 

          La Juez, 

 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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